
I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

24688 CORRECCION de erratas del Real Decreto 2084/ 
1979, de 3 de agosto, por el que se regula el régi
men fiscal de la importación de destilados de al
coholes de melazas para su rectificación en fábri
cas nacionales.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 214, de fe
cha 6 de septiembre de 1979, página 20812, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

En el preámbulo, línea tercera, donde dice: «... alcoholes des
tilados de mezclas...», debe decir: «... alcoholes destilados de 
melazas...».

24689 CIRCULAR número 825 de la Dirección General de 
Aduanas e Impuestos Especiales sobre asignación 
de claves estadísticas.

La Junta Superior Arancelaria, en su reunión del pasado mes 
de julio, aprobó diversas modificaciones del Arancel, algunas de 
las cuales, por afectar a la estructura arancelaria, requieren la 
asignación de los códigos numéricos correspondientes, y ello con 
la anticipación adecuada a fin de que, cuando aparezcan en el 
«Boletín Oficial del Estado» los Reales Decretos del Ministerio 
de Comercio y Turismo dándoles vigencia, pueda esa Adminis
tración hacerlos operativos.

Por otra parte, la modificación del tipo de desgravación fiscal 
a la exportación para el aceite de linaza epoxidado, aprobada 
por Orden ministerial de 7 de agosto último («Boletín Oficial 
del Estado» del 20), exige la apertura estadística de la subpar
tida arancelaria 15.08.A en que se encuentra comprendido.

Por ello, esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, 
acuerda:

Primero.—Asignar los siguientes códigos numéricos, definido
res de otras tantas posiciones estadísticas, consecuencia de las 
modificaciones antes citadas que a continuación se especifican:

Partida
arancelaria

Posición
estadística

Texto

15.08.A 15.08.01 De linaza: epoxidado.
15.08.09 — los demás.

27.07.A-1 27.07.01 Aceites brutos: aceites ligeros bru
tos que destilen el 90 por 100 o 
más de su volumen hasta 200° C.

27.07.A-2 27.07.09 — los demás.
27.07.B 27.07.11 Benzoles, toluoles, xiloles, disolven

te nafta y disolvente pesado; Pro
ductos definidos en la nota legal 2 
del capitulo, que destilen el 05 por 
100 o más de su volumen hasta 
250° C, incluidas las mezclas de 
gasolinas de petróleo y de benzol; 
caberas sulfuradas: benzoles.

27.07.12 - ; toluoles.
27.07.13 —: xiloles.
27.07.14 —: disolvente nafta.
27.07.19 —: los demás.

27.07.C 27.07.21 Proel tes básicos.
27.07.D 27.07 31 Fenoles: cresoles.

27.07 32 —: xilenoles.
27.07.39 —. los demás, incluidas las mezclas 

de feroles.
27.07.E 27.07 41 N aleño
27.07.F 27.07.51 Antraceno.
27.07.G-1 27.07.01 Los demás: aceites pesados.
27.07.G-2 27.07 92 —: extractos aromáticos.
27.07.G-3 27.07 93 los demás: aceites de creosota.

27.07 09 ------: los demás.

27.10.A-1a 27.10.01 Aceites ligeros: gasolinas especia-
les: white spirit.

Partida
arancelaria

Posición
estadística

Texto

27.10.A-lb 27.10 05 —: las demás.
27.10.A-2 27.10 00 —:  las aceites ligeros: gasoli

nas para motores, incluidas las 
de aviación.

27.10.07 ------: carburantes tipo gasolina,
para reactores y turbinas.

27.10.09 ——: los demás.
27.10.B 27.10.11 Aceites medios: querosenos: para re

actores y turbinas.
27.10 12 ——: otros.
27.10.19 -- ; los demás aceites medios.

27.10.C-1 27.10 21 Aceites pesados: gasóleos.
27.10.C-2 27.10.22 —: fuel-oils.
27.10.C-3 27.10.23 —: aceites lubricantes y los demás 

aceites pesados y sus preparacio
nes: aceites lubricantes: para au- 
tomoción.

27.10.24 —----- : para usos industriales.
27.10.25 ----- : aceites no lubricantes para

usos industriales (hidráulicos, die
léctricos, corte de metales, etc.).

27.10.20 ------: aceites blancos técnicos y me
dicinales.

27.10.27 — —: grasas lubricantes.
27.10.29 -- ' —: los demás.

27.11. A 27.11.01 Propano de pureza igual o superior 
a 99 por 100.

27.11.B 27.11.11 Propano y butano comerciales.
27.11.C-1 27.11 91 Los demás: presentados en estado 

gaseoso.
27.11.C-2 27.11.99 —: los demás.

27.12.A 27.12.01 En bruto.
27.12.B 27.12.11 En otras formas.

27.13.A-1 27.13.01 Ozoquerita y cera de lignito o de 
turba (productos naturales): en 
bruto.

27.13.A-2 27.13:09 —: las demás.
27.13.B-1 27.13.11 Los demás: en bruto.
27 13.B-2 27.13 19 —: los demás.

27.14.A 27.14.01 Betún de petróleo (asfalto).
27.14.B 27.14 11 Coque de petróleo.
27.14.C-1 27.14.91 Los demás: extractos aromáticos 

procedentes de tratamiento de 
aceites lubricantes por medio de 
disolventes selectivos.

27.14.C-2 27.14 99 — los demás.

29.01.A-1 29.01.01 Acíclicos: etileno.
29.01.A-2 29.01.02 — propileno.
29.01.A-3 29.01.03 — butadieno.
29.01.A-4 29.01 04 — metilbutadieno y butileno.
29.01.A-5 29.01 05 — los demás: saturados.

29.01.09 — —: no saturados.
29.01 .B-l 29.01.11 Ciclánicos y ciclónicos: azúlenos y 

sus derivados alquilados.
29.01.B-2 29.01.12 — ciclopentano.
29.01.B-3 29.01.13 — ciclohexano.
29.01.B-4 29.01.19 — los demás.
29.01.C-1 29.01.21 Cicloterpénicos: pinenos, canfeno y 

dipenteno.
29.01.C-2 29.01.29 — los demás.
29.01.D-l 29.01.31.1 Aromáticos: benceno.

29.01.31.2 — tueno.
29.01 31.3 — xilenos: o-xileno.
29.01.31.4 — —: m-xileno.
29.01 31.5 — —: p-xileno.
29.01.31.9 — —: mezclas de isómeros.

29.01.D-2 29.01.32 — estireno.
29.01.D-3 29.01.33 — etilbenceno.
29.01.D-4 29.01.34 — isopropilbenceno (eumeno)
29.01.D-5 29.01.35 — naftaleno.
29.01.D-0 29.01.30 — antraceno.
29.01.D-7 29.01.37 — difenilo y trifenilos.


